
SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2023. A Despacho de la 

señora Juez, informándole que para el presente proceso se encuentra depósito 

judicial por valor de $3.500.000,00 desde el 31 de julio del 2017, el cual, no tiene 

restricción alguna para la entrega del título. Sírvase proveer. 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 196 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se 

ha librado mandamiento de pago a la fecha, y que no existe restricción alguna que 

recaiga sobre el título judicial del cual se pretende su entrega, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento Ejecutivo dentro del proceso 

adelantado por ZOILA VICTORIA BASANTE BENAVIDES en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega al doctor VICTOR HUGO CANIZALES HURTADO 

identificado con la C.C. No. 1.016.055.744 y T.P. No. 355.253 del C.S.J. el depósito 

judicial No. 469030002074704 del 31 de julio de 2017, por valor de tres MILLONES 

quinientos mil PESOS MCTE. ($3.500.000,00). 

 

TERCERO: Archivar el expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 

correspondiente 

 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de noviembre del 2023. A Despacho de 
la señora Juez el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia instaurado por BEATRIZ 
NARVAEZ MARTINEZ informándole que la demandada COLPENSIONES, contestó la 
demanda en debida forma y dentro del término de ley. Sírvase proveer.  
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
 

 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1494 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que la contestación de la demanda que hace COLPENSIONES, ha sido 
contestada dentro del término que establece el parágrafo 3º del art. 31 del C. de P. L. y 
de la S.S., el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA por parte de COLPENSIONES la demanda 
ordinaria laboral de PRIMERA instancia propuesta por BEATRIZ NARVAEZ MARTINEZ. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, fecha y hora en la que 
se llevará a cabo la audiencia que trata el art. 77 del C.P.L y en lo posible se continuará 
con la sentencia correspondiente. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo mediante la 
plataforma virtual Microsoft Teams, el cual se les notificará a los apoderados judiciales y a 
sus representados a través de correo electrónico o números telefónicos proporcionados, el 
link para acceder a la diligencia. 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO 
portadora de la T.P. No. 258.258 del C. S. de la J., para que actúe en nombre y 
representación de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines 
establecidos en el poder legalmente conferido. 
 
Nota: se anexa enlace al expediente digital: 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
 

 
 

 


